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RELACIÓN DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA APORTADA POR 

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 161/2019 

PARA LOS SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES 

DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL GRUPO CUENCAS TAJO Y TAJUÑA. 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 U.T.E. DRACE INF., S.A. - DRAGADOS,S.A. - 

2 FCC AQUALIA, S.A. A26019992 

3 ACCIONA AGUA, S.A. A95113361 

4 AQUAMBIENTE SERV.SECT. AGUA, S.A. A08332975 

5 SACYR AGUA, S.L. B06285092 

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa 

correspondiente al Sobre n.º1 son los siguientes: 

FCC AQUALIA, S.A. 

ÚNICO. - En la Cláusula 11 A) 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece: 

“5.Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 

con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

Por otro lado, la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares indica:  

 

“(…) 

 

Los licitadores son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano de contratación podrá solicitar 

de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá 

requerir la exhibición del documento o de la información original. 

(…)” 

Asunto: La empresa licitadora ha presentado un aval firmado originalmente en concepto de garantía 

provisional. 

Solicitud de documentación: Considerando la relevancia de la garantía provisional en el procedimiento, 

al responder esta del mantenimiento de la oferta del licitador hasta la formalización del contrato, se solicita 

que el licitador presente el documento original en papel firmado de puño y letra por el representante de 

la entidad avalista y con el sello de la misma en la Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 
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125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Sin embargo, si el licitador dispone de la garantía provisional 

autenticada mediante firma electrónica de la entidad aseguradora correspondiente (certificado de 

representación) y con el sello de la misma, será suficiente con que la presente a través de la Plataforma 

de Licitación Electrónica. 

DRAGADOS, S.A. 

ÚNICO. - En la Cláusula 11 A) 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece: 

“5.Garantía provisional. 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 

con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo.” 

Por otro lado, la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares indica:  

 

“(…) 

 

Los licitadores son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano de contratación podrá solicitar 

de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá 

requerir la exhibición del documento o de la información original. 

(…)” 

Asunto: La empresa licitadora ha presentado un aval firmado originalmente en concepto de garantía 

provisional. 

Solicitud de documentación: Considerando la relevancia de la garantía provisional en el procedimiento, 

al responder esta del mantenimiento de la oferta del licitador hasta la formalización del contrato, se solicita 

que el licitador presente el documento original en papel firmado de puño y letra por el representante de 

la entidad avalista y con el sello de la misma en la Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 

125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Sin embargo, si el licitador dispone de la garantía provisional 

autenticada mediante firma electrónica de la entidad aseguradora correspondiente (certificado de 

representación) y con el sello de la misma, será suficiente con que la presente a través de la Plataforma 

de Licitación Electrónica. 

Por favor, procedan a entregar la referida documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico 

del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica si se presentan los documentos firmados electrónicamente en los términos 

anteriormente referidos, o mediante la presentación física de los documentos originales en la 

Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 

91.545.10.00 
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Madrid, a 21 de julio de 2020 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación.  

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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